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Protocolos 

Residencia 
Mayores 

 
Residencia 

24h. 

Residencia  
24 h 

personas con 
enfermedad 

mental. 
(Excepto 
Unidad 

Psicogeriatría) 

Residencia 
24 h 

personas 
con 

enfermedad 
mental:  

 
Unidad 

Psicogeriatría 

Residencia 
Atención 
Básica 

 
Vivienda 
Tutelada 

Centro 
Día 

Centro 
Noche 

Centro 
Ocupacional 

Centro 
Rehabilitación 

Psicosocial 

Apoyo  en la  
alimentación ●  ● ● ● ●   

Apoyo en la higiene 
e imagen personal. ●  ● ●     

Prevención y 
tratamiento de la 
incontinencia 

●  ● ● ● ●   

Administración de 
tratamientos 
pautados 

● ● ● ● ● ● ● ● 

Prevención de 
caídas ●  ● ● ● ●   

Prevención y 
tratamiento de úlcera 
por presión 

●  ● ● ● ●   

Acompañamiento a 
consultas sanitarias y 
urgencias sanitarias 

● ● ● ●     

Atención a personas 
con agitación y/o 
heteroagresividad 

 ● ●     ● 

Contención física o 
farmacológica ● ● ●  ● ●  ● 

Apoyo conductual 
positivo ● ● ● ● ● ● ● ● 

Higiene del sueño ● ● ● ●  ●   
Emergencias 
nocturnas ● ● ● ●     

Fuga  ● ●      
Suicidio y conductas 
autolíticas  ● ●      

Acoso y maltrato ● ●  
● ● ● ● ● ● 

Ingresos 
involuntarios  ● ●      

Derivación hospital-
atención ambulatoria. 
Salud mental 

 ● ●      

Apoyo y participación 
familiar ● ● ● ● ● ● ● ● 

  

 Artículo 14. Registros. 
 1. Los registros son los documentos en los que se relacionan los acontecimientos, inciden-

cias y actividades realizadas en desarrollo de los protocolos. Estos recogerán al menos, ade-
más de otros aspectos relevantes, las personas usuarias, la indicación de tiempo, frecuencia y 
forma en que se producen, así como el profesional responsable de la actuación. 

 2. En los centros de atención a personas en situación de dependencia para su acreditación 
elaboraran como mínimo los siguientes registros asociados a los protocolos establecidos en el 
artículo 13: 

 a) Registro de asignación a profesional de referencia. 
 b) Registro de valoraciones integrales. 
 c) Inventario de bienes personales al ingreso y su actualización (Centros residenciales). 
 d) Registro de dietas y vías de alimentación prescritas y administradas. 
 e) Registro de ingesta de líquidos. 
 f) Registros de aseos, afeitados, lavados de cabeza e higiene bucal. 




